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ACUERDo 0E CoNCEJO N. o82 .2023.MDCC

Cerro Colorado, 26 de julio del2023

LA ALCALOESA DE LA MUNICIPALIOAD OISTR]TAL DE CERRO COLORADO

POR CtJANfO:

El Concejo de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Co¡orado, en Sesión ordinaria N' 014-2023-MDCC de fecha 25
de julio del2023 faló la moción de apoyo a favor de Ia Asociación Adulto lllayor'Nuevo Amane@r".

CO SIDERA DO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el artículo 194' de la Conslitución Polilica del Estado y los
artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de l\4unic¡p¿lidades, [ey N' 27972, es elgob¡erno promotor del desaroiio
local, con personería jurídica de derecho públ¡co y mn plena capac¡dad para el cumplimiento de sus f¡nes, que goza de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de compelencia y lienen como fnalidad la de representar al
vecindar¡o, promover la adecuada prestación de los servicios públ¡cos y el desarrol¡o integra¡, sostenib¡e y armónico de su
circunscripc¡ón.

Que, el articulo 41' de la Ley N'27972, Ley Orgán¡c¿ de Municipalidades, establece que los acuerdos son
decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especlficos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para praclicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma instituc¡onal.

Que, el arliculo 73'de la precitada Ley, pr€scribe qu€ las municipalidades, lomando en cuenta su condición de
municipalidad provincial o distrital, asumen las competenc¡as y ejercen las funciones específcas, con carácler exclusivo o
compartido, en las matedas s¡gu¡entest '(...)2.3. Educación, cultura, deporte y reqeac¡ón'.

Que, el artículo 87'de la precitada Ley, decreta que las municipalidades provinc¡ales y distritales, para cumplir su
lin de atenderlas necesid¿des de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y mmpelencias no eslablec¡das específicamente
en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanlo dichas funciones y mmp€lencias no estén

.reservadas expresamente a olros organ¡smos públ¡cos de nivel reg¡onalo nacional.

Que, el articulo 12 de Ia Ley de la Persona Adulta l\¡ayor contempla que, pam la promoción e implementación de
polílicas, funciones y servicios relativos a la persona adulta mayor, los gobiemos locales en el marco de sus mmpeteñcias,
pueden suscribir convenios, alianzas estratég¡cas, entre otros d@umenlos, con organ¡zaciones e inst¡luc¡ones de naturaleza
públ¡ca y privada.

Que, mediante solic¡tud ln de fecha 17 de mayo de 2023 (Exped¡enle 2305171156), el Pres¡dente de la Asociación
Adulto Mayor "Nuevo Amanece/ de la Asoc¡ación Urbanizadora José Luis Bustamante y Rivero Seclores 2, 3 y 6, solicita
apoyo para la adquisiclón de sillas, alin de contribuir a un meior desarrollo de los lalleres de capacitacjón oue reciben.

Que, con hoja de coordinación N" 5212023-GDS-MDCC del 02 de iunio det 2023, la Gerenle de Desarrollo Sociat.
e a la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos remita los costos referenc¡ales de 55 sillas de pláslico, a fin se
la evaluación para Ia disponibilidad conespondiente,

Que, a través de proveido N' 2699-2023/|\¡DCC/SGLA del 28 de iunio del2023,la Sub Gerente de Logislica y
Abastecimientos remile la cotización solic¡tada de 55 s¡llas de plástico color blanm, cuyos delalles y mstos referenciales se
encuentran en el documento "Cotización para bienes y declaración jurada del proveedol de fecha 28 dejunio de 2023.

Que, a través de¡ informe N' 570-2023-MDCC/GPPR de¡ 06 de julio del 2023, el cerente de Planiflcac¡ón,
Presupueslo y Raciona¡ización em¡te disponibilidad presupuestal por el imporle máximo de Si 1,150.00 (m¡l ciento cincuenla
con 00/100 soles) para la adquisición de 25 sillas de plástico color blanco modelo Barcelona, manifestando que el apoyo se
financ¡ará con cargo a gasto corrienle,

Que, el Gerenle de Asesoría Jurídica mediante informe legal N' 277-2023€AI[/DCC del 12 de iulio del 2023, es
de opinión que se apruebe el pedido presentado por el Presidente de la Asociac¡ón Adullo Mayor Nuevo Amanecer.
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oue, con conocimiento de los miembros del Concejo Mun¡cipal, luego del debate sobre el asunlo male¡ia del
presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 014-2023-MDCC, POR UNANlfi{lDAD, se emite el siguiente:

ACUEROO:

ARTICULO PRIMERo: APRoBAR el apoyo consistente en la adquisición de 25 sillas de pláslim, a favor de la

Asociación Adulto M¿yor'Nuevo Amanecer" de la Asociac¡ón Uóanizadora José Lu¡s Bustamante y R¡vero S€ctores 2, 3 y 6,
con las espec¡fcaciones detalladas en proveido N' 2699-2023/[/DCC/SGLA hasta por la suma de S/ 1,150.00 {mil cienlo
cincuenla con 00/100 soles), mnforme al infome N' 570-2023-MDCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la cerenc¡a de Desarrollo Social las acriones oertinentes Dara el fiel
cumolimienlo de la Dresente,

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secfetaría Genefal la notillcación del presente y a ta of¡c¡na
de Tecnologías de la Información su publicación en el portalweb instilucional.
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